
Oficio N° 21.159

VALPARAÍSO, 14 de abril de 2026

La Cámara de Diputados, en sesión de

esta fecha, ha dado su aprobación al proyecto de ley

que autoriza erigir un monumento en memoria del ex

Presidente de la República, señor Sebastián Piñera

Echenique, correspondiente al boletín N° 17.354-37,

con la siguiente enmienda:

Artículo 2°

Ha sustituido el vocablo “Constitución” por

“Ciudadanía”.

*****

Lo que tengo a bien decir a V.E.,

en respuesta a vuestro oficio Nº 36/SEC/26, de 20 de

enero de 2026.
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H. SENADO



2

Acompaño  la  totalidad  de  los

antecedentes.

Dios guarde a V.E.

JORGE ALESSANDRI VERGARA
Presidente de la Cámara de Diputados

LUIS ROJAS GALLARDO
Secretario General (S)de la Cámara de Diputados


